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ACTA No. 07 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Orientar al aprendiz sobre los derechos y 
deberes y fortalecer su proyecto de vida. 
 

 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Quibdó, 09-12-2025 

 
HORA INICIO: 

9:30 am 

 

HORA FIN: 

10: 30 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Oficina de Bienestar al 

aprendiz-sede Minercol 
DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO: SENA REGIONAL 

CHOCÓ - CRNIB 

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Atención y orientación al aprendiz del técnico de peluquería. Ficha: 3174420. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Orientar y escuchar al aprendiz del técnico de peluquería sobre los derechos y deberes. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se recibe correo electrónico sobre la atención al aprendiz del técnico de peluquería por parte 

de la instructora, se realizó orientación al aprendiz donde se le socializo sobre los derechos y 

deberes que tienen como aprendiz Sena con la formación, sobre la asistencia permanente a 

la formación, teniendo en cuenta que la formación es más práctica que teórica y el aprendizaje 

se adquiere con la asistencia y disposición e interés de  aprender, el aprendiz manifestó que 

su inasistencia en muchas ocasiones es porque trabaja, se sensibilizo al aprendiz y reconoció 

que algunas ocasiones también la inasistencia es por pereza. El aprendiz vive solo porque la 

progenitora trabaja en otro municipio, la madre visita a su hijo mensual y lo apoya 

económicamente con su sustento. Se trabajó sobre el fortalecimiento de su proyecto de vida, 

sobre las aspiraciones que tiene y sobre la oportunidad de ser independiente en su labor 

como técnico en peluquería, refiere que su técnico si le gusta, que va a cambiar que va a 

tener mayor participación y asistencia en sus actividades dentro de la formación. Se realizó 

acercamiento con la instructora y el aprendiz, donde él le manifestó cambiar y se compromete 

en asistir y tener un mejor desempeño con los conocimientos adquiridos en la formación, 

teniendo en cuenta que el aprendiz cuenta con un plan de mejoramiento que la instructora le 

realizo a varios aprendices incluido el, se comprometió cumplir con la recomendación que le 

brinda su instructora  que en el  periodo de las vacaciones practicara cortes en la peluquería 

de un compañero de estudio, para que vaya perdiendo el miedo, teniendo en cuenta que 

muchas ocasiones ha manifestado tener miedo y el miedo solo lo que le genera es 
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inseguridad, se fortalece sobre la importancia de arriesgarse a realizar las  practicas cuando 

están en formación y más donde un compañero le manifiesta que le sirve como modelo para 

que practique cortes. El aprendiz refirió cambiar para mejorar sus habilidades y poder terminar 

con éxito su formación.  

 

CONCLUSIONES 

Se sensibilizo al aprendiz sobre la importancia de asistir y participar en clases de manera 

activa, de ser responsable con todas las actividades a realizar dentro del proceso formativo, 

se logró concienciar al aprendiz sobre el fortalecimiento de su proyecto de vida, teniendo en 

cuenta que refirió interés y gusto por su técnico de peluquería. Se le aborda sobre el sacrificio 

recompensado para su progenitora, teniendo en cuenta que su madre trabaja para brindarle 

un mejor futuro ya que cuenta con su apoyo completamente. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Se compromete en 

asistir y participar 

activamente en la 

formación. 

Inmediatamente 

 

Oscar Estiven 

Córdoba Palacios 

Registro fotográfico. 

 

Se compromete en 

practicar los cortes 

en las vacaciones. 

continuamente Oscar Estiven 

Córdoba Palacios 
 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Jennifer Murillo 

Guevara 

Bienestar al 

aprendiz 

  Jennifer Murillo 

Oscar Estiven 

Córdoba 

Palacios 

Aprendiz   Oscar Estiven 

Córdoba Palacios 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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